
Número 245.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.
—

Por un afio................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id ................ 4,90

Viernes 13 de Octubre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por ur. afio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 285.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 121.
Habiendo desaparecido de la Granja 

de Santivafiez, distrito municipal de 
Vilíamayor de Trevifio, los pastores 
Manuel Rodríguez y Cándido N., cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á su bus
ca y captura, poniéndolos á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo en el 
caso de ser habidos.

Burgos 11 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Manuel Rodrigues.
Edad 16 años, vestido de paño de 

astudillo, remontado el pantalón de la 
misma clase, gorra de pellejo, borce
guíes blancos en buen uso.

Señas de Cándido N.
Edad 13 años, pantalón y chaqueta 

usado, blusa azul, gorra de pellejo, 
borceguíes blancos nuevos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA .
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO. 
—

Minas.
DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, i 

Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: que por providencia 

fecha de ayer y de acuerdo con lo in
formado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas del distrito ha sido admitida á 
D. Fermín Muro Perez, vecino de esta 
Capital, la renuncia que ha hecho al ' 
registro de la mina de cobre argentífe
ro nombrada «Patrocinio,» sita en tér
mino de Villorobe, declarándose fran
co, libre y registrable el terreno de la 
misma.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y demás efectos.

Burgos 12 de Octubre de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: que por providencia 
fecha de ayer y de acuerdo con lo in
formado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas del distrito ha sido admitida á 
D. Julián Gutiérrez, vecino de esta Ca
pital, la renuncia que ha hecho al re
gistro de la mina de carbón de piedra 
nombrada «La Importancia,» sita en 
término de Urrez, declarándose franco, 
libre y registrable el terreno de la 
misma.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y demás efectos.

Burgos 12 de Octubre de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 18 del 
actual á las 5 de la tarde se dará 
cuenta de la protesta hecha por Don 
Balbino Revenga, vecino de Tordomar, 
contra el repartimiento general verifi
cado en dicha villa para el presupuesto 
municipal del presente año económico.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del art. 64 de 
la ley provincial.

Burgos 12 de Octubre de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Son (recuentes los casos de que al
gunos Alcaldes pretestando no haber 
cédulas personales en las Espendedu- 
rias se permiten expedir volantes que 
reemplacen aquellos documentos, úni
cos legales para surtir efecto en los 
casos que marca el articulo 2.° de la 
Instrucción.

En su consecuencia, estoy en el 
caso de prevenirles que la Administra
ción no puede tolerar semejante abuso 
en perjuicio de los intereses del Te
soro público, y que con arreglo á lo 
dispuesto en la Instrucción de 18 
de Agosto último, los que expidieran 
dichos volantes en sustitución de las 
cédulas personales se_ les considerará 
como defraudadores de la Hacienda 
pública, exigiéndoles la responsabili
dad á que hubiere lugar.

Al propio tiempo no puedo menos 
de recordará los funcionarios de toda 
clase que tienen el deber de exigir la 
exhibición de las cédulas personales, 
que solo estos documentos y no otros 
revisten el carácter de legalidad para 
que sean admisibles en los actos todos 
de que hace mérito la Instrucción.

Burgos 10 de Octubre de 1876.= 
José de Castro y Babaza.

ADMINISTRACION DIOCESANA 
del Obispado de Calahorra y la 

Calzada.

Ha cesado en el cargo de Receptor 
de Cruzada de la Receptoría del Con
dado de Trevino el Sr Sobrino de 
Marco, que la obtenía, y cesado tam

bién su apoderado D. Juan José Diez 
que la desempeñaba, y en su lugar ha 
sido nombrado D. Ambrosio Diez, ve
cino de Vitoria, calle de la Estación.

Lo que hago saber por la presente 
á los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
délos pueblos de esta Diócesis radi
cantes en el partido judicial de Miranda 
de Ebro y pertenecientes al mismo 
Condado de Treviño, para que de
vuelvan antes del 16 de Diciembre 
próximo al expresado D. Ambrosio las 
Bulas y Sumarios de Cruzada é Indulto 
que tengan sobrantes de las Predica
ciones respectivas á los años de 1871, 
1872 y 1873, advirtiéndoles que de no 
verificarlo asi dentro del plazo antedi
cho no les serán despues admitidas, y 
se les exigirá su importe como expen
didos.

Los sumarios sobrantes de Predica
ciones anteriores á la del año 1871 no 
pueden admitirse, porque terminó en 
31 de Diciembre de 1874 el plazo con
cedido al efecto; y si algún pueblo los 
tiene debe manifestarlo á esta Admi
nistración, exponiendo la causa que le 
haya impedido devolverlos en tiempo 
hábil, para que dando conocimiento de 
ello á la misma Ordenación resuelva 
en su vista si deben ó no admitirse.

Cumple también á mi deber adver
tir, como advierto á los mismos Alcal
des y Ayuntamientos, que si en lodo el 
presente mes no satisfacen al mismo 
D. Ambrosio Diez, Receptor de Cru
zada de aquella Receptoría, las canti
dades que se hallen adeudando por 
Cruzada é Indulto de las referidas Pre
dicaciones y de. otras de años anterio
res á ellas, se expedirán apremios 
para su cobro por la autoridad com
petente, de conformidad á lo prevenido 
sobre este particular por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

‘Calahorra 9 de Octubre de 1876.= 
El Administrador diocesano, Celestino 
Medina Juárez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en la demanda civil 
ordinaria de que á continuación se 
hace mérito se ha dictado la siguiente

Sentencia. =En la Ciudad de Burgos 

á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis el Sr. D. Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia del 
partido de la misma, en el pleito civil 
ordinario seguido por el Procurador 
D. Angel Tudanca en nombre de D. 
Juan Nicolás Acha y Cerrageria, ve
cino de Madrid, contra D. Dámaso, 
D. Rafael, D. Domingo de Acha Cer
rageria y I). Luis Bustillo, como ma
rido de Doña Carmen de Acha y Cer
rageria, hermanos de aquel, sobreque 
le reconozcan como heredero de todos 
los bienes existentes en Respaldiza re
lictos por defunción de sus padres D. 
Damaso Antonio y D. María Dolores 

' y demás aducido, en el cual ha com
parecido el D. Domingo, representado 
por el Procurador D. Domingo Herre
ro, y por ausencia y rebeldía de los 
demás los estrados del Juzgado, ex
cepción hecha del D. Damaso, quien 
reconoció por justas y legítimas en el 
fondo las reclamaciones contenidas en 
la demanda y renunció á toda oposi
ción, que fue aceptada:

Primero. Resultando que D. Da
maso Antonio de Acha y Doña Dolores 
Cerrageria en ocho de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y seis, otorgaron 
testamento de mancomún instituyén
dose usufructuarios de lodo el caudal 
con facultad de distribuir el sobrevi
viente con arreglo al fuero entre los 
hijos que tenían, y en veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis la Doña Maria Dolores en el suyo 
señaló á cada uno de sus hijos lo con
veniente, y á I). Juan Nicolás de Acha 
diferentes acciones del Canal de Cas
tilla por cuenta de su legítima, sin que 
tuviera derecho á reclamar ninguna 
otra cosa, declarando en una cláusula 
su intención de dejar memoria testa
mentaria escrita y firmada, que seria 
parte integrante pasando sus hijos por 
cuanto en ella dispusiera, y que si 
alguno no se conformase con ella ó 
con las donaciones quedaba por el 
mismo acto sin derecho á la p,arle del 
tercio y quinto de que podía disponer 
no solo en sus bienes sino en los de 
su esposo conforme á las facultades 
que la confirió en su testamento, ins
tituyendo y nombrando del remanente 
de todos los bienes y acciones por 
único y universal heredero ó herede
ros al hijo ó hijos que designaría en 
dicha memoria, cuyos nombres se ten
gan y consideren como si en el testa
mento se hallaren expresados;

Segundo. Resultando que al proto
colizar en esta Capital dicho testa
mento se presentó la memoria testa
mentaria, fechada en el lugar de Res
paldiza á primero de Diciembre de

mi! ochocientos setenta y uno, presen
tada por D. Luis Bustillo, con un sobre 
«Para D. Juan Nicolás Acha ó sus her
manos;» y en ella dice, vengo en dis
poner lo siguiente: «habiéndome re
servado en mi testamento designar 
coherederos en la memoria testamen
taria que dejare, á mi hijo Domingo 
le mando la otra mitad de la finca 
que. me corresponde en Belber de 
Aragón y otras cosas; asimismo dejo 
cargado á mi hijo Juan Nicolás le 
entregue seis mil reales por la finca 
de Muñezcan con la condición que ha
ga la escritura en favor de su hermano 
Juan para evitar cuestiones, sobre que 
yo lo tengo pagado lodo de mi di
nero.» Sigue despues haciendo otras 
mandas y añade: «A los nietos que 
tenga á mi fallecimiento les entregará 
mi hijo á dos mil reales de lo que 
deje á mi favor, y si no llega se lo 
dará mi heredero; á este, le dejo las 
tres casas, montes y árboles que ten
ga á mi favor según escrituras, y todo 
lo que está en la casa, muebles, ropas 
y demás, y me cumpla los funerales,» 
con otras explicaciones concluyendo 
con las palabras: «con lo* que dejo 
sentado se cumpla y firma Maria Do
lores Cerrageria:»

Tercero. Resultando que la expre
sada en nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve dió poder 
para administrar todos sus bienes y 
arrendar con otras facultades á su 
hijo D. Juan Nicolás de Acha, según 
aparece del testimonio traído en forma 
conveniente:

Cuarto. Resultando que dicho Don 
Juan ha presentado una cuenta general 
para la liquidación de la testamentaría 

j de su difunta madre, como su apode
rado general, que principia en Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
uno y concluye en Enero del setenta y 
cuatro, con un saldo á su favor de 
treinta y ocho mil trescientos cuarenta 
y nueve reales diez y ocho céntimos, y 
por última partida el importe, del ocho 
por ciento del cargo por razón de ad
ministración, importante cincuenta y 
ocho mil quinientos cuatro reales vein
ticuatro céntimos, ó pesetas catorce 
mil seiscientas veintiséis con seis:

Quinto. Resultando que en cinco 
de Junio del año pasado el Procurador 
Tudanca en nombre de D. Juan Nicolás 
de Acha, con referencia de anteceden
tes consignados en cinco puntos de he
cho, propuso demanda pidiendo se le 
declarara heredero de sus padres en 
cuanto á los bienes que expresa la 
cláusula de la memoria testamentaria 
que empieza «A los nietos» y concluye 
«á los pobres de este pueblo:» según-



do, que correspondía al mismo la finca i 
titulada de Mufiezcan, y que los seis 
mil reales que han de entregarse á su 
hermano D. Domingo debían salir de 
los fondos de la testamentaría; y ter
cero, que es de aprobarse en todas sus 
partes la cuenta rendida en diez de 
.Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro; en su consecuencia, condonar 
á D. Damaso Rafael Cármen y Don 
Domingo de Acha á que reconozcan 
á su hermano como heredero de todos 
los bienes radicantes y existentes en 
Respaldiza, inclusa la finca referida,

á su disposición con sus 
frutos y rentas desde trece de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres 
con abono de los seis mil reales por la 
trasmisión de aquella finca, pagándole 
los treinta y ocho mil trescientos cua
renta y nueve reales diez ocho cénti
mos que le alcanza según la cuenta, 
sus intereses y costas:

Sexto. Resultando que D. Damaso 
de Acha presentó escrito con varios 
capítulos, concluyendo por manifestar 
que se sometía á la decisión judicial y 
renunciaba toda oposición bajo ciertas 
advertencias, en el que se ratificó, no 
contestando los otros demandados á 
excepción de D. Domingo de Acha, que 
lo hizo en cuatro de Abril de este, año 
solicitando que se le absolviera de tan 
improcedente demanda y condenase al 
actor á perpetuo silencio y las costas, 
á cuyo efecto en cinco puntos de hecho 
se hizo cargo de los de la demanda, 
consignando que no niega ni afirma el 
primero déla misma; en el tercero in
sinúa que la memoria testamentaria no 
determina el nombre del heredero, de
duciendo debía ser el suyo, aunque 
con la misma razón que el actor podía 
pretenderlo un extraño; en el cuarto, 
que admitía las cuentas hasta veinti
cinco de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve, y despues si traían 
justificantes, negando fuera adminis
trador general de su finada madre y 
se le adeude el saldo que arrojan:

Sétimo. Resultando que el actor 
en el término de prueba presentó di
versas cartas de Doña Maria Dolores 
Cerrajería y de su hermano D. Domin
go, con varios recibos firmados por 
este sobre entrega de algunas sumas, 
diciendo á su hijo D. Juan Nicolás en 
una de veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno: «Veo me mandas 
la cuenta, y soy conforme en todo, en 
laque aparece á mi favor un saldo de 
cincuenta y nueve mil trescientos rea
les que anotas en la nueva;- en otra: 
•He ofrecido á Domingo la casa de 
Mufiezcan y no quiso, y eso que puso 
la escritura á su favor;» expresando

este en la dirigida á D. Juan que con 
motivo de la compra de la casa referida 
librara ocho ó diez mil reales, cartas 
y recibos considerados por el perito 
calígrafo como legítimos, por cuya de
claración dijo el demandado estaba 
dispuesto á pasar:

Octavo. Resultando que en veinti
cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno la Doña Maria Dolo
res Cerrajería como propietaria de la 
finca de Mufiezcan la dio en arriendo 
á Doña Maria Antonia Escoriaza, se
gún la escritura privada que se ha 
traído á la prueba con citación, así co
mo la de compra, de tres de Marzo de 
mil ochocientos veinte, del lugar y casa 
de Respaldiza por D. Damaso Antonio 
de Acha:

Noveno. Resultando que al absol
ver las posiciones del folio ciento no
venta y nueve los demandados I). Da
maso, Rafaél y Domingo de Acha y 
D. Luis Buslillo, el primero al contes
tar la quinta dijo que por su parle no 
dudó fuera el heredero designado en 
la memoria testamentaria á los bienes 
de Respaldiza D. Juan Nicolás; el se
gundo con algunas explicaciones ma
nifiesta que dudaba dicho extremo, ne
gándola en absoluto el D. Domingo; y 
el cuarto D. Luis Buslillo, marido de 
una heredera, confiesa que hubo omi
sión en el nombre del heredero y no 
era clara la cláusula, pero entendía 
que el designado lo es el demandante; 
habiéndose traído testimonio de un es
crito del D. Domingo de A cha en que 
pídela terminación dél juicio testa- 

I mentaría de su madre, consignando 
entre otras posas que por su parle solo 
aspiraba á que sus hermanos le entre
garan las mandas hechas en su .lestg- 
mento y memoria:

Décimo. Resultando que por parte 
del referido D. Domingo y conforme á 
los interrogatorios han declarado sus 
hermanos D. Rafaél y Doña Carmen de 
Acba con D. Luis Buslillo y á posicio
nes el demandante explicando los pun
tos diversos que abrazaba., habiendo 
traído una liquidación aprobada por su 
difunta madre y practicada por I) Dá
maso Acha sobre cuentas de un patro
nato de legos y otras de D. Juan Nico
lás respecto á los productos del monte 
de la Encomienda y otras haciendas, 
sin que en ellas haya partida referente 
al tanto por ciento de administración 
en favor del mismo:

Undécimo. Resultando que dicho 
demandado también ha traído con ci
tación testimonio del poder que su di
funta madre le dió en nueve de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco 
para el gobierno y administración de 

sus bienes y una certificación dada en 
la misma del Registrador de la propie
dad de Amurrio, en la que se expresa 
está inscrita á su favor una casa y ad
heridos en el barrio de Mufiezcan de 
Respaldiza pi r virtud de la escritura 
de compra u veintidós de Octubre de 
mil ochocientas cincuenta y seis, y por 
último se ha compulsado el fuero de 
Ayala exhibido por el Alcalde de di
cho pueblo, en el que se consigna que 
los naturales tienen derecho á testar y 
mandar sus bienes á quienes quisieren 
apartando sus hijos y parientes con 
poco ó con mucho:

Duodécimo. Resultando que el ac
tor alegó de bien probado reprodu
ciendo sus pretensiones, con la decla
ración de que D. Domingo de Acha ha
bía perdido el tercio y quinto de cuan
to le dejó su madre, presentando des
pues la petición firmada por I). Ilde
fonso Miegimolle citando á juicio con
ciliatorio á la expresada en nombre de 
su hijo D. Domingo, y también propuso 
posiciones que absuelve sin admitirlas, 
alegando á su vez; y

Primero. Considerando que tanto 
el actor como el demandado opuesto 
toman por base para fundar sus encon
tradas peticiones el testamento y me
moria dé sú difunta madre, sosteniendo 
el segundo en el fondo de su primer 
escrito, sin hacer solicitud directa, que 
se le debía tener por el heredero de
signado en la segunda y llamado á 
disfrutar los bienes de Respaldiza con 
referencia á su contrario, conforme á 
sus palabras y al fuero de Ayala:

Segundo. Considerando que si bien 
en este se dice que los naturales de la 
tierra pueden testar y mandar lodos 
sus bienes á quien quisieren apartando 
á sus hijos con poco ó con mucho, tra
tándose de los que. radican en territo
rio de Vizcaya, se debe tener en cuen
ta su fuero, pero lo que no pueda re
solverse por él ha de hacerse por las 
leyes del Reino y tenor de las cláusu
las testamentarias, según la jurispru
dencia del Tribunal Supremo:

Tercero. Considerando que según 
la primera, sexta, diez y trece, título 
tercero, partida sexta, sobre la insti
tución de heredero, por qué palabras 
y en qué manera puede ser establecido 
en testamento acabado, no en otra es
critura y cómo debe ser designado, en 
relación con la quinta, titulo treinta y 
tres, partida sétima, se requiere que 
el nombramiento del heredero ó del 
que ha de recibir las mandas se haga 
expresa, directa y claramente en al
guna de las formas que señalan; y 
cuando se diere el caso de que no apa
rezca el nombre del instituido, es ne

cesario que no sea posible dudar acer
ca de la persona á que aludía el tes
tador:

Cuarto. Considerando que Doña 
Maria de los Dolores Cerrageria en su 
memoria testamentaria principia por 
decir que se había reservado designar 
coherederos y hace mandas á sus hi
jos, cláusula alusiva á los nietos, se
ñala cantidades para estos que entre
garía su hijo ó su heredero, al que 
dejaba las tres casas y mas que men
ciona por que le cumpla los funerales, 
ni en dicha cláusula ni en otras deter
mina directa ni expresamente el nom
bre, sobrenombre ó apellido de su hijo 
o heredero, ni tampoco el de las casas, 
aunque si parece referirse á la de Res
paldiza, no es bastante para afirmar 
con seguridad quien sea el aludido, y 
el sobre puesto en la memoria -Para 
D. Juan Nicolás Acha ó sus hermanos, 
no resuelve la cuestión, surgiendo la 
misma duda:

Quinto. Considerando que D. Do
mingo de Acha expresamente se opone 
á la demanda é interpretación dada á 
la memoria; D. Damaso hace reserva 
en su primer escrito, y al absolver po
siciones está conforme con la petición 
ó designación de D. Juan Nicolás, pero 
D. Rafaél duda y D. Luis Buslillo con
sidera oscura la cláusula, inclinándose 
á la opinión del D. Damaso, por mas 
que las cartas y explicaciones sean 
mas favorables al demandante que al 
demandado opuesto que sin razón de
recha se creé el heredero aludido, ta
les referencias no son bastantes para 
fundar un fallo seguro en favor del 
ador, porque seria preciso hubiera 
entera conformidad ó no pudiera so
brevenir duda alguna respecto de! ins
tituido, asi como de la cosa mandada:

Sexto. Considerando -que por el 
Registro de la propiedad de Amurrio 
la casa titulada de Mufiezcan aparece 
comprobada por I). Domingo de Acha, 
de las pruebas practicadas se des
prende que lo hizo con dinero de su 
madre, y al parecer con poder de esta, 
aceptando como acepta la memoria en 
la alternativa está ó cumplir la volun
tad expresada ó perder cuanto se le 
manda, á calidad de recibir los seis 
mil reales de su hermano D. Juan y 
este debe pagarlo de lo suyo no de los 
fondos de la testamentaría como pre
tende porque la madre común dejó 
impuesta dicha condición con palabras 
claras y directas:

Sétimo. Considerando que es un 
hecho cierto que D Juan Nicolás de 
Acba tuvo poder general para admi
nistrar los bienes de su madre desde 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y



nueve, dando cuentas, que aprobó, se
gún la carta de veintiuno de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno, pero 
fallecida en catorce de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres, el poder 
concluyó, quedando desde entonces 
como gestor voluntario; y el ocho por 
ciento que reclama por la administra
ción no es admisible como cargo en 
las cuenteas traídas, por no aparecer 
en las parciales ni ser consiguiente á 
las relaciones de familia; agraviada 
expresamente dicha'parlida, sin prue
ba que la jusliíique, se deshecha, y la 
liquidación nueva debe partir desde el 
fallecimiento de aquella con un cinco 
por ciento, cargado á los ingresos, que 
es el señalado al administrador de la 
testamentaria por analogía á lo dis
puesto en el articulo cuatrocientos uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pues 
el mismo demandado D. Domingo de 
Acha en el fondo de sus escritos acepta 
la data general y el cargo hasta mil 
ochocientos sesenta y nueve y despues 
se ocupa de cargo desde mil ochocien
tos setenta:

Octavo. Considerando que por las 
diversas cuestiones que se han debati
do no hay razón derecha para calificar 
de temerarios á los litigantes, y apre
ciando en conjunto las pruebas, con
forme al articulo trescientos diez y 
siete de citada ley de Enjuiciamiento 
civil,

Vistos los autos y lo que disponen 
las leyes del titulo tercero, partida 
sexta, quinta, título treinta y tres, 
partida sétima y mas concordantes,

Fallo: primero, que debia absolver 
y absuelvo á los demandados por Don 
Juan Nicolás de Acha de la primera 
parte de su demanda, por no haber 
lugar .á declararle heredero de sus 
padres en cuanto á los bienes radi
cantes y existentes en Respaldiza co
mo solicita: segundo, que debia con
denar y condeno á D. Domingo de 
Aeha á que en el término de quinto 
dia otorgue escritura de cesión á favor 
de su hermano el D. Juan Nicolás de 
Acha de la finca y adheridos al case
río de Muñezcan, conforme á la cláu
sula de la memoria testamentaria de 
Doña Maria Dolores Cerrageria, reci
biendo de este y de su peculio los seis 
mil reales ó sean mil quinientas pe
setas señaladas en ella, absolviendo 
de dicho extremo á los herederos de
mandados; y si el D. Domingo no se 
prestare á su otorgamiento, queda 
apercibido de perder lo que expresa 
Ja testadora, reservando á sus herma
nos y coherederos el derecho de pedir 
su cumplimiento: tercero, se aprueba 
la cuenta general presentada por el

demandante eliminando y desechando 
la última partida del cargo por el pre
mio del ocho por ciento de adminis
tración hasta el catorce de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres en 
que falleció su madre poderdante, y 
desde esta fecha cargará el cinco por ¡ 
ciento á los ingresos que hubiere, pro- | 
via nueva liquidación de esta partida, ! 
condenando como condeno á pasar por i 
ella á los demandados, sin hacer es- ■ 
pecial condenación de costas, pagando ' 
cada cual las por sí y para si causa- ! 
das y las comunes por partes ¡guales, i 
reintegrándose los folios que aparecen 
en papel sin sello del Estado con su i 
equivalente.

Por esta sentencia que se notifique I 
en los estrados del Juzgado y se pu- i 
blique en el Boletín oficial de esta pro
vincia á los efectos prevenidos en los 
artículos mil ciento ochenta y uno y. 
mil ciento noventa de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, asi lo acuerdo, 
mando y firmo.^Buenaventura Yusta.

Pronunciamiento.=Dada y propon 
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Buenaventura Yusta, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
Capital, en la audiencia pública cele
brada el dia mes y año de su fecha, 
siendo testigos D, Aquilino Diez y Don 
Agustín Zayas, de esta vecindad, de 
que doy fe yo el Escribano originario. 
=Ante mí, Fidel de la Serna.

La sentencia inserta corresponde á 
la letra con su original, á queme re
mito; y para la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
según lo prevenido, le expido y firmo 
en Burgos en cinco pliegos del sello 
octavo, números cuarenta y tres, dos
cientos sesenta y seis al sesenta y 
nueve y cuarenta y tres mil doscien
tos cincuenta y uno, á cinco de Octu
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
==Fidel de la Serna.

JUZGADO DE I.1 INSTANCIA 
de Villar cay o.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Eugenia López 
Quintana y Campo, natural de Bri- 
viesca, viuda, vecina que fue de Quin- 
tanaelez, domiciliada en Cebolleros, de 
cuarenta y cuatro años, de estatura re
gular, color encendido, rijos azules, 
nariz regular, cara larga, pelo casta
ño, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado á fin de notifi
carla el auto elevando á plenario la 
causa que se la sigue por hurlo de una 

manta, apercibida que de no hacerlo 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á siete de Oc- 
tqbre di- mil ochocientos setenta y seis. 
=.Galo Sanz. -= Por mandado de Su Se
ñoría, Tirso de Pereda.

Anuncios particulares.

ARRIENDO.
Se arrienda, con tierras, una casa 

en Terrazos, pegando á la carretera de 
Briviesca á Cornudilla, muy espaciosa, 
y á propósito para dedicarla á Ven
torro.

También se vende una partida de 
ochenta carneros á peso en vivo.

El trato con D. Valentín Alonso en 
Burgos, Avellanos, 16, principal.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para jos 
Institutos de 2." enseñanza por el Real

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs vn el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada do 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(7.‘ edición.)
Consta de un tomo de 800 página, 

en 4.“, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latinas 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.» enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 230 
páginas, encuadernado en holandesa, 
rt 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA
T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obrilas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

VENTA A PLAZOS
de 14 reales semanales, sin aumento 
alguno en los precios, ó 10 por .00

TORZALES DE SEDA , -AGUJAS,

al contado.

ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO.

Acaba de llegar á esta Capital para 
muy poco tiempo un Representante de 
la Compañía fabril S1NGER, de Nueva 
York y Lóndres, con un completo sur
tido de sus muy célebres v acreditadí
simas MÁQUINAS PARA COSER para 
la familia, modista, sastres, sombrere
ros, zapateros, etc., etc., puestas al 
alcance de todas las fortunas por lo 
insignificante de sus pagos para su 
adquisición.

Para catálogos ilustrados con lista 
de precios y condiciones de venta á 
plazos dirigirse á su despacho, Espo
lón, núm. 44, Burgos.

Depósito central, Carretas, 35, 
Madrid. —4—

Pollina cambiada.

El dia 30 de Setiembre sacaron de 
la posada de Laureano Maté, sin duda 
equivocadamente, una pollina morena, 
bozo blanco, de cinco cuartas y media 
de alzada, herrada de las manos. Se 
suplica á quien la haya llevado la de
vuelva á su dueño Vicente Martínez, 
vecino de Las Hormazas.

ESTACION METEOROLÓGICA
DB BURGOS.

Observaciones del dia 1 i de Octubre 
de 1876.

Barómetro..

Psicrómetro

Temperatu
ras..........

19 h m. A=6868,. 
)3-ht. A.=684 2. 
í9hm.ter seco.=16,0. 
j ter. hum.=l4,8. 
í 3 h l. ter. seco=2l,0.
' ter.hiim.=17,5.
í Máx. sol=29,0.
) sombra—22,5. 
jMin. sombra=10,6. 

reflector=9,5.
Dirección del A 9 h m.—SO. 

viento.... ¿3 b l.=iSO.

Imprenta de la Diputación provinual.
¡


